
ContraRéplica
Sección: Nación
2024-06-03 05:49:16 229 cm

2
Página: 8 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SONIA
PÉREZ
PÉREZ

COLUMNA INVITADA

¿Cómo se cuentan los votos?
na vez concluida la

U votación en la jornada
electoral, todas y todos

esperamos los resulta-

dos, primero llegan las

estimaciones que se

hacen a través de los

Conteos Rápidos y del Programa de

Resultados Preliminares (PREP), que
son instrumentos que nos brindan

información sobre los resultados, sin

embargo, no son los resultados finales.

¿Pero, cómo se obtiene el resultado

definitivo de la votación?

Una vez terminada la votación se

procede al conteo de los votos y se

levanta un acta de escrutinio y cóm-

puto donde se asientan los resultados

de la casilla, hecho esto, los paquetes
electorales se llevan a los Consejos
Distritales del IECM para realizar los

cómputos distritales, que no es otra co-

sa que sumar los resultados anotados

en las actas. En la Ciudad de México,
este cómputo comienza la misma no-

che de la jornada electoral.

Sin embargo, existen algunos su-

puestos en los que se tendría que
realizar nuevamente el escrutinio y
cómputo de algunas casillas: cuando

haya errores o inconsistencias evi-

dentes en las actas no subsanables; el

número de votos nulos sea mayor a la

diferencia entre los candidatos del pri-
mer y segundo lugar, O todos los votos

hayan sido para un mismo partido. En

estos casos se abren los paquetes para
contar nuevamente y se asientan los

resultados en una nueva acta distrital.

¿Se pueden hacer recuentos totales

de votos?

Cuando al término de
los cómputos hay una

diferencia igual O menor

a un punto porcentual
entre las candidaturas que
estén en primer y segundo
lugar, a petición de sus

representantes se realizará
el recuento de votos en la
totalidad de las casillas.

¿Qué son los cómputos finales?

El jueves 6 de junio los Consejos Dis-

tritales celebrarán sesión para expedir la

constancia de mayoría a las candidaturas

a diputaciones de mayoría relativa que
hubiesen obtenido el triunfo, con base en

el resultado de los cómputos distritales.

Hecho lo anterior, se procede con las

Alcaldías, aquí se realiza la suma de los

resultados anotados en las actas de cóm-

puto distrital, y se expide la constancia

a la titularidad de la Alcaldía electa y

después se procede a la asignación de

las concejalías que correspondan por

mayoría relativa y representación pro-

porcional.

Por otra parte, el Consejo
General del IECM sesionará
el sábado 8 de junio para
efectuar el cómputo total
de la elección de Jefatura de

Gobierno, que se hace con la

suma de las actas de cómputo
distrital y de los votos

recabados en el extranjero
para esta elección; también se

asignan las diputaciones de

representación proporcional
y se expiden las constancias

correspondientes.
Con lo anterior, ya se tienen los re-

sultados definitivos de cada eleccióny
vendrá la etapa de las impugnaciones
ante los tribunales electorales, des-

pués de las cuales y confirmados los

resultados, las candidaturas ya podrán
ejercer los cargos públicos.


